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CIRCULAR GENERAL ASOCIADOS(AS) “COOSONAV”. 

 
Señores asociados(as) reciban un cordial saludo del Consejo de 
Administración y la Gerencia; teniendo en cuenta que los 
precios de las habitaciones y los servicios de alquiler de las 
instalaciones, no se incrementaban desde el año 2019, el 
Consejo de Administración en reunión ordinaria del 25 y 26 de 
enero de 2022, después de su respectivo análisis y debate, 
autorizó el incrementó a los precios de estos servicios buscando 
obtener un punto de equilibrio con relación a los costos 
generales los cuales han subido notablemente en el presente 
año. 
 
A continuación, se relacionan las tablas correspondientes con 
vigencia a partir del 01 de marzo de 2022. 
 

TARIFAS SEDE SOCIAL DE CARTAGENA INCLUIDO IVA. 

 

TARIFAS SEDE CARTAGENA   - INCLUIDO IVA    2022 

NR. PAX. 
ASOCIADO, ESPOSA, HIJOS, NIETOS 

Y PADRES DEL ASOCIADO.                                                                

CONVENIOS - HNOS 
ASOCIADOS Y S/O   

FF.MM. 

PARTICULARES 
RECOMENDADOS POR 

ASOCIADOS 

1   PAX. Noche 48.000  65.000  111.000  

2   PAX. Noche 72.000  97.000  115.000  

3   PAX. Noche 96.000  130.000  154.000  

4   PAX. Noche 120.000  162.000  192.000  

5   PAX. Noche 140.000  194.000  230.000  

6   PAX. Noche 168.000  227.000  267.000  

 

OBSERVACIONES: 

 Los niños mayores de siete (7) años, pagan tarifa de adulto. 
 En la eventualidad que la pareja lleve tres (3) niños menores 

de siete (7) años, cancelará el equivalente a un adulto.  
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 TEMPORADA ALTA: Desde el 15 de Diciembre al 15 de 
Enero, Semana Santa, vacaciones mitad de año 15 de Junio 
al 15 de Julio.  

 Los Convenios están previstos para temporada baja. 
  Asociados Adultos Mayores (65 años), tendrán un descuento 

del 10%.  
 En Temporada ALTA, todas las tarifas tendrán un incremento 

del 10%, se exceptúa el Asociado. 
 

 

ALQUILER SALONES Y EVENTOS 

 

ALQUILER SALÓN EVENTOS Y TERRAZA 

ACTIVIDAD ASOCIADOS 
FAMILIARES E 

INVITADOS DEL 
ASOCIADO 

PARTICULAR 

PERSONA JURÍDICA - SALÓN x Hora       51.000                63.000                 70.000  

PERSONA JURÍDICA - TERRAZA x hora       25.000                38.000                 51.000  

SOCIALES SALÓN x horas.  El Asociado 
cancela por la primer hora $36.000 y a 
partir de la segunda hora y por cada hora la 
suma de $22.000. 

      36.000                44.000                 68.000  

TERRAZA 
 63.000   x    

Evento  
 38.000 x hora 

(Mínimo 3 horas).  
 50.000 x hora 
(Mínimo 3 horas)  

 

 

TARIFAS SEDE SOCIAL DE BARRANQUILLA INCLUIDO IVA. 

 

TARIFAS SEDE BARRANQUILLA   2022   INCLUIDO IVA     

NR. PAX. 
ASOCIADO, ESPOSA, 

HIJOS, NIETOS Y 
PADRES DEL ASOCIADO.                                                                

CONVENIOS - HNOS 
ASOCIADOS Y S/O   

FF.MM. 

PARTICULARES 
RECOMENDADOS POR 

ASOCIADOS 

1   PAX. Noche               40.000                55.000                    72.000  

2   PAX. Noche               63.000                79.000                  107.000  

3   PAX. Noche               88.000              102.000                  137.000  

4   PAX. Noche             112.000              131.000                  175.000  
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OBSERVACIONES: 

Se contemplan las mismas que están estipuladas para la sede 
social de Cartagena. 
 

ALQUILER SALÓN Y EVENTOS 

 

ALQUILER SALÓN EVENTOS Y TERRAZA 

ACTIVIDAD ASOCIADOS 
FAMILIARES E INVITADOS DEL 

ASOCIADO 
PARTICULAR 

Salón por hora 51.000 58.000 69.000 

Terraza por hora 29.000 43.000 52.000 

Salón Social por hora (Mínimo 3 
horas) 

29.000 46.000 63.000 

 
Los señores administradores y coordinador publicaran en las 
respectivas carteleras la presente circular. 
 
Cordialmente. 
 
 

 
ADÁN CASTILLO HERNÁNDEZ 

Gerente 
 

CC: Consejo Administración 
 Junta de Vigilancia 
 Administradores Sedes 


